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Presidencia del Consejo da Ministros.

(Goteta del día 4.)
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

£Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de Estado.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La índole y calidad de 
los negocios en que el Ministerio de 
Estado entiende, impileu que la tra
mitación de muchos de ellos se ajaste 
à las bases prescritas por la ley de 19 
de Octubre de 1889, para arreglar los 
procedimientos administrativos.

Como aquella ley se encamine muy 
ospeoialmante á evitar obstáculos y re
trasos injustificados, capaces de inferir 
perjuicio á respetables intereaos, ya 
oficiales ya particulares; á dar pública 
y firme garantía de que en las oficinas 
del Estado se procede con la mayor ac
tividad y celó, y por lo último, à facili
tar el modo de descubrir y hacer efecti
va la responsabilidad de los empleados 
morosos ó pooo atentos á sus deberes, 
es indudable que sus prescripciones no 
pueden tener efioaoia tratándose de 
asuntos en que de alguna manera ha
yan de intervenir Gobiernos, Autori
dades ó Agentes extranjeros à quienes 
no cabe sujetar á trámites ni imponer 
reglas que no se deriven de Tratados 
ó Convenios internacionales.

Aun sin esta razón tan concluyente 
de suyo, puede haber casos en que no 
sea fácil, ni tai vez posible, reducir las 
diligencias de tramitación á plazos fi
jos como acontece por ejemplo, cuando 
el Ministerio se ha de entender con Le
gaciones Ó Consalados que carezcan de 
medios de comunicación regulares ó 
seguros, ó bien cuando hay motivo le
gitimo que requiera dirigir la corres
pondencia por conducto especial y con 
determinadas condioiones.

En lo demás, siendo notorias la nti 
hdad y urgencia de someter á norma 
común el procedimiento administrati
vo en todos los negocios que por su 

naturaleza ó oircustanoias no deban 
justificadamente exceptuarse, y como 
por otra parte sai rigurosamente obli
gatorio el atenerse á lo prescrito en la 
ley antes citada, ae ha procedido á la 
formación del oportuno reglamento 
que sólo puede tener caráter de pro
vincial, mienlras sobre él no recaiga 
la necesaria consulta del Consejo de 
Estado, según lo prevenido en la ley 
orgánica de aquel alto Cuerpo.

En virtud, pues, de estas considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Abril de 1890.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., El Mar
qués de la Vega de Ai’mija.

BEAI. DECRETO
Conforme con lo propuesto por el . 

Ministro de Estado, de acuerdo con el I 
Consejo de Ministros;

En nombte de Mi Augusto Bajo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento, formado en observancia de lo 
prescrito en la ley de 19 de Octubre de 

; 1389, que regirá corno* provisional en 
el Ministerio de Estado, hasta que, 
oído el Consejo de Estado, se ordene 
el definitivo.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa.— 
Masía Ceistina.—El Ministro de Es
tado, Antonio Agujar ÿ Correa.

REGLAMENTO GENERAL
QUK HA DE OB81!RTA!i8E EN EL PEOOEDIUIBHTO 

AUHIMISTaATlVO DEL UINIBTEEIO DE KÍTADO 
OONTOBHB A 1.0 DISPUESTO FOB LA LEI DE 13 
DE OCTUEBE DE 1833.

CAPÍTULO PRIMEBO.

De los Reijihtros.
Artículo 1.’ Habrá un Registro ge

neral del Ministerio y tantos particula
res cuantas son las Secciones.

Art. 2.’ Do toda comunicación ofi
cial ó instancia particular que en el Mi
nisterio se reciba, se tomará nota cLra 
y suficiente en el Registro general den
tro de las veinticuatro horas do la en 
trada. Si el documento fuere reserva 
do, se anotarán sólo el número, si lo 
tuviere, la fecha y su procedencia.

Art. 3." A su vez, las Secciones 
asentarán en sus registros particulares 
los documentos que recibieren, y en
tregarán diariamente un estado de ellos 
al Registro general.

Art, 4.’ Los particulares que pre 
sentón instancias ó oomuniaaoiones po
drán reclamar un recibo del Registro 
general siempre que soliciten algo que 
de derecho crean oorresponderles ó se 
dirijan al Ministerio en cumplimiento 
de un deber, ó bien exhiban documen
tos con propósitos de rooobrarlos.

Art, ó.® Los documentos registra
dos pasarán, dentro del día en que lo 
fueren, á las Secciones respecti vas, ex
cepto los reservados ó que de algún 
modo se refieran á relaciones interna
cionales, siempre que por su gravedad 
requieran el más riguroso secreto. Unos 
y otros, sin embargo, pasarán también 
tan luego como las oirounstaaoias lo 
consientan.

CAPÍTULOU 

De los expedientes.
Art. 6.* Do euantes documentos pa

saren á las Secciones se hará, en el tér
mino de ocho días y salvo siempre la 

: excepción de los diplomáticos y de oa- 
rácter grave, el extracto correspon
diente; si fueren expedientes, el térmi
no será de quince días.

Art. 7." En idénticos plazos, los 
loa Jefes á quienes competa, evacua- 
ráa su dictamen proponiendo la reso
lución que proceda.

Art. 8.“ Cuando hubiese que pedir 
informes á depencias ó empleados del 
Ministerio que no forman parte de la 
Scorett ría, éstos los evacuarán en el 
término más breve que permitan las 
distancias y medios de comunicaoíón 
de toa lugares eu que residan, procu
rando ajuatarse, si se tratase de asuntos 
comunes en que no intervengan Gobier
nos ni Agentes extranjeros, á los pla
zos de uno à ocho meses, señalado en 
la base 5." de la ley de 19 de Octubre 
de 1889.

Art. 9.” Asimismo las oficinas cen
trales evacuarán, en el término de dos 
meses, loa informes que de oficio se 

les pidan siempre que el carácter de 
^0B asuntos nodos áxoluya do la regla 
común, ó que no sea necesario obtener 
datos de Legaciones Ó Cónsalá3o3 dis- 
tentes.

Ajt. 10.' En el cómputo, de los'pla
zos menores qu este reglamento señala, 
ño se comprenderán los dise feriados.

Art. 11. Los expedientes ínstruí- 
doa á instancia de parte no sé tendrán 
por arbitrariamente detenidos cuando 
lo fueren por culpa del interesado.

Art. 12. Los èzpedientes de interés 
particular que darán admin istrativa- 
mente resueltos, si asi ptoeed iere, en el 
término de un año desde que se incoa
ron, sin contar el tiempo que se invier
ta en informes, consultas ú otros trá
mites que hayan de evaouarse fuera de 
la Secretaria.

Art. 13. Los expedientes que estu
vieren detenidos por culpa de loe inte
resados más de seis meses, pasarán al 
Archive con nota que acredito la razón 
del envío. » .

. Art. 14. De las resoluciones que re- 
oaigan en expedientes de interés parti
cular y causen estado, se dará conoci
miento á las personas á que ae refieren, 
dentro, dei plazo de quince días, siem
pre que éstas tengan acreditada ó acre
diten al propósito su identidad. 81 di
chas persenas se valieren de apodera
dos, éstos j.u3 tifiearán suficientemente 
su mandato.

CAPÍTULO IU

De las correspondencias y estafetas.
Art. 15, La remisión de documen

tos á Legaoiones, Üonsuladoa y cual
quiera otra dependencia que resida 
fuera de España, se hará por. estafetas 
especiales, cuando el servicio lo requie
ra, ó por la vía postal más breve.

Art. 16. Ningún documentoque de
ba remitirse podrá ser detenido en el 
Ministerio ni en las Legaciones, Con
sulados y demás dependencias, á no ser 
que su remisión no pueda hacerse por 
la vía ordinaria, ó que se trate de lega
jos ó expedientes que no puedan en
viarse en todo ó en parte sin ocasionar 
gastos no previstos ni abonables, con 
arreglo al presupuesto, mientras no ae
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tenga Boguridad previa de haber quien 
loa satifaga pnntaalmente.

Art. 17. Cuanto en los anteriores 
artíouloa «a ordena es aplicable á la re
misión de maestras, libros y cualquiera 
otra clase de objetos, cuyo envío in
cumba al Ministerio de Estado ó sus 
dependencias.

CAPÍTULO IV 

Delu Cancilleria.
Art. 18. Ningún documento que se 

presente para su legalización podrá ser 
detenido más de veinticuatro horas en 
la Cancillería.

Art. 19. El plato que el artículo 
anterior señala no será aplicable cuan
do la firma que se ha de legalizar ofrez
ca duda. En este caso, el término para 
Ia legalización será idéntico al que 
correspondería á la evaouaeión de un 
informe, con arreglo á la distancia á 
que se halle el Agente diplomático y 
consular cuya firma requiera el debido 
reconocimiento,

CAPÍTULO V

De la interpretación de lengua».
Art. 20. La interpretación de len

guas establecerá dos turnos, uno de 
documentos oficiales y otro de particu
lares.

Art. 21. En la versión de los docu 
mantos oficiales serán preferidos los 
que por sn gravedad ó urgencia lo 
merecieren á juicio de los Jefes supe
riores. Los documentos particulares se
rán despachados por el orden riguroso 
de su entrada.

CAPÍTULO VI 

Diaposicionet generales.
Art. 22. En los casos no especifica

dos en el presente reglamento, y salvas 
las exepoiones correspondientes á los 
asuntos internacionales, se aplicarán 
las prescripciones de la ley de 19 de 
Octubre de 1889. Por ellas, asimismo, 
se resolverán las dudas que pudieren 
ocurrir al aplicar cuantos artículos pre
ceden.

CAPÍTULO VII

Disposiciones iransitoriets.
Art. 28. El presente reglamento co

menzará á regir desde él 1,* de Mayo 
próximo. Loa expedientes é inatánoias 
anteriores á dicha fecha eeguiián su 
corso, con arreglo á las dispoAtoiones 
y prácticas vigentes hasta hoy.

Art. 24. Las dependencias de este 
Ministerio propondrán en el término 
de seis meses las reformas que á su 
juicio deban hacerse en el reglamento* 
para que, en su vista, pueda consultar 
el Consejo de Estado lo que proceda, 
á fin de darle carácter definitivo.

Madrid 17 de Abril de 1890, 

nGÓBÉRÑÓTlvS7“
DI la 

PROVINCIA DE CORDOBA
SÜCCIÓN DE FOMENTO 

inwis
HONUO OKI ZZFBOIKKTK 2.839.

Núm. 999,

D, José de Heredia y Rodrigo Vattabriga, 
Gobernador ciml de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pedro More

no Sánchez, vecino de Beninas. (Alme
ría) se ha presentado en este Gobierno

de provincia una instancia, fecha 29 de 
los actuales, solicitando se le concedan 
doce pertenencias para la mina deno
minada Esperanza, de mineral plomoi 
sita en el término de Fosadas y «n la 
hacienda llamada Puntales de Baena 
Bajos, propiedad de los herederos de 
D. Francisco NaterajUnda: por N. y E., 
con terrenos de los herederos citados; 
por Mediodía, con la línea de la mina 
Recompensa á la Constancia, y por 0., 
con terrenos de Calamón Bajo, de Dou 
Francisco Enríquez; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si 
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida uno dal terreno, dis
tante 65 metros de la cuarta estaca de 
la mina Recompensa â la Constancia, en 
dirección 3. E., y desde él se medirán 
6CX) metros dirección N. E., colocando 
la primera estaca; á los 200 metros-de 
ésta, dirección 3. E., la segunda; á los 
300 metros de ésta, dirección 3. 0., la 
tercera en línea N. E. de Récompensa á 
laD^tanda, y desde ésta al punto -de 
partida 200 metros en dirección N. O,, 
quedando cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias pedidas.

Lo que se publica por medio deí pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Abril de 1890.
£1 Qobeimaâer, 

José de Heredia.

Kt». LOU.

Foz D. Tomás Morant y' Baños se 
se ha presentado en este Gobierno un 
escrito renanciando à la prosecución 
del expediente de registro para la mi
na San Cristóbal, núm. 2.862, del térmi
no de Córdoba, y cuya designación se 
publicó en el Bolhtin Opiotal de! 15 
de Abril último. Dicha renuncia le ha 
sido admitido por decreto de esta fe
cha, dedarándose franco y registrable 
el terreno que ocupaba, y nulo, fene
cido y sin curso este expediente.

Lo que sc publíca ep.e^te periódico 
oficial para conocimiento de todos,

Córdoba 1,“ de Mayo de 1890.
si Qobenikdor,

; José de Heredia.

BECTIVICACIÓN 
Núm. 1,012.

For D. Luis Carrillo y Tíscar, repre
sentante de D. Francisco. Pastor, se ha 
presentado en este Gobierno un escri
to rectificando el registro á su instan
cia para la mina La Rastora, número 
2.879, del término de Hornachuelos, y 
cuya designación se publicó en el Bo
letín de esta provincia el 19 de Abril 
último. La rectificación que presenta 
hoy á las once y quince minutos de 
su mañana, dice así: “Se tendrá por 
punto de partida una escavación an
tigua que se encuentra en terreno 
montuoso y al Norte del olivar que 
llaman Posesión y Caserío de Lache- 
na, al Poniente de la era Juan Fi
no, que linda por Sur con dicha pose
sión de Lachena, que la posee D. Joa
quín Bomaní; por Norte, con el cerro 
llamado de Manzano; al Poniente, con 
Sarudillá, y à Levanté, con el oamino

que pasa de Hornachuelos á Santa Ma
ría y terrenos de la misma posesión de 
Lachena y Santa María, desde cuyo 
punto de partida en dirección Norte 
■e medirán 200 metros, fijando la pri
mera estaca; de ésta al Este 600 me
tros y la segunda; de esta ai Sur, 400 
metros y la tercera; de ésta, al Oeste, 
1.400 metros y la cuarta; de ésta al 
Norte, 400 metros y la quinta, y de 
ésta al Este, 800 metros hasta llega ár 
la primera, quedando cerrado el rec
tángulo de las cincuenta pertenencias 
padidas. „

Esta rectificación le ha sido admiti
da por decreto de esta feeha, salvo me
jor derecho y sin perjuicio de tercero. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 1.’ de Mayo de 1890.
£1 G or, 

José de Here da.

Diputación provincial de Górdoba.

Circular núm. 1.034.
La Comieión provincial, en sesión de 

26 del corriente, acordó la adquisición 
en subasta pública de un uniforme 
completo de verano para uso de los 
ujieres de la Corporación, que com
prende: gorra, polonesa, pantalón, bo
tas y dos chalceos de piqué blanco ga
loneado y con letras iniciales, según el 
modelo aprobado, al precio de 100 pe
setas, y además cuatro pares de pauta- 
lañes y botas al de 40 pesetas cada uno.

En su virtud he dispuesto se verifi
que dicho acto el día 8 del mes de 
Mayo próximo, á las dos de la tarde, en 
el local que ocupa esta Vicepresidencia, 
donde estarán de manifiesto el modelo 
y muestras de los géneros á que han 
de ceñirse loe licitadores.

Córdoba 28 de Abril de 1890.-Ei 
Vicepresidente, El Conde de Hast.

Administración de Propiedades 
y Derechos del Estada de la provincia 

de Córdoba.

For disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, y en virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.” do 
Mayo de 1856 y 11 dé Julio de 1856 
é Instrucción para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, los fincas siguientes: 
Retnate para el día 27 de Junio de 

1390, ante el Sr. Jues de instrucción 
del distrito de la Derecha y Escribano 
D. Rafael Felliter o, que tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales de esta ca- 
pital, á las doce de mi tnaiíapa,

BIENES DE PSOPIÓS
PARTIDO DE POZOBUANCO —SIETE TILLAS 

CE LÓS PEDROCHES

Fincas pisticas.—Mayor cuantía. 
Primera subasta.

Número 4.735 del inventarío.—Un 
pedazo de terreno perteneciente á la 
dehesa de la Concordia, del término 
común de las Siete Villas de los Pedro
ches, al sitio vereda de la ChorriUa, po
blado de monte bajo y pedazos de te
rrenos, sembrados por vecinos de las 
Siete Villas de los Pedroches, todo de 
inferior «alidad; lindante: á L., vereda 
de la ChorriUa; á S., carril de la Lise a 
y Cañada Larga, y á N. y F., arroyo 
Tamajoso y camina del Mujaño; bajo 
cuyos límites se compone de 226 fane

gas, equivalentes á 145 hectáreas, 54 
áreas y 40 centiáreas, apreciadas eu 
venta en 6.328 pesetas y en renta en 
263, la que capitalizada dá 6.692,60, 
siendo el tipo para esta subastalas 6.328 
pesetas de su valor en venta.

Núm.4.736 del inventario.—Otro pe
dazo de terreno perteneciente á la mis
ma dehesa y término del anterior, ai 
sitio Majada de Atendía, poblado da 
monte bajo, con varios terrenos sem
brados por vecinos de Ias Siete Villas 
de los Pedroches, y uno con 32 fanegas 
de la propiedad de Diego Redondo Ji
ménez, en la mesa y solana do Aten
día, que queda excluido de mensura y 
aprecio; lindante: á N., el ángulo que 
forman el arroyo del Huerto de Vino vi 
y el camino llamado de la Joqueria; á 
L., dicho arroyo del huerto referido y 
viña, olivos y otros frutales de dicho 
huerto, plantados en la cañada; á 3. 
ángulo que forman el arroyo da la Va
ca y el río de Cuzna, y á P., camino de 
la Joqueria y arroyo de la Vaca. Con
tiene ,346 fanegas, equivalentes á 222 
hectáreas, 82 áreas y 42 centiáreas, y 
ha sido tasado en venta en la cantidad 
de 7.612 pesetas, y graduada en 894 la 
renta, la que capitalizada dá 6.840, 
siendo el tipo para esta subasta las 
7,612 pesetas de su valor en venta.

Núm, 4,737 del inventario.—Otro 
pedazo perteneciente á la misma de
hesa y término del anterior, compues
to de 341 fanegas, equivalentes á 219 
hectáreas, 60 áreas y. 40 centiáreas, de 
inferior calidad y bastante accidenta
do, poblado* de monte bajó gran parte 
y el resto descuajado y sembrado, por 
vecinos de laa Siete, Vílla^ dé los Pe
droches; lindante: á N, y P,, ton loma y 
carril de la Asomada, qué se dirige al 
Cerro de los Minas y de los .Collados; 
á S., vereda del Villarejo, y á L-, río 
:de’Cuzna y olivos de veoinós lÁe Pozo- 
blanco, cuyo pedazo da terreno está 
en el sitio llamado Valle de la Asoma
da. y ha sido tasado pare la venta en 
7.161 pesetas, y graduada an 286 su ren
ta, le que capitalizada dá 6.435, alendo 
el tipo para subaste les 7.161 pésetes,d^ 
su valor en venta.

Núm. 4.738 del inventario.—O^o 
pedazo, perteneciente á la misma de
hesa y término del anterior, el sitúo 
Cañadizos del, Manzano, poblado de 
monte, bajo, con algunos .pedazos, de 
terreno sembrados por vecinos .de lea 
Siete Villas de los Pedroches, .de tor
cera calidad todo su perímetro, por ser 
descomposición do la pizarra como to
da la superficie de dicha dehe^ linda: 
,á N,, con el río de Cuzna; á L., aguas 
del CoñadUo de los Manzanos, que dá 
principio en Ia cañada del Valle do los 
Almendros, y desde la unión de dichas 
aguas con el arroyo de Tamajoso, en 
linea recta 400 metros per bajo de 
Venta la Encina en el expresado río 

, de Cuzna; á 3,, vereda del Sauco, y á 
, P,,.la ya mencionada da la Chorílla y 
camino viejo del Mujaño hasta dicho 
río de Guzna,’en Venta la Encina; en 
cuyo perímetro se contienen 213 fane
gas dç cuerda, equivalentes á 137 hec- 
táreas, 17 áreas y 20 centiáreas; tasa
das en venta en 6.390 pesetas y gra
duada en 265 su renta, la que capitali
zada dá 6.737*50, siendo el tipo para
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esta sabasta las 6.890 pesetas de en 
valor en venta.

Núm, 4.739 del inventario.--Otro 
pedazo de terreno, perteneciente á la 
misina dehesa y término del anterior, 
al sitio Barranco y cabezadas de la ve
reda del Sanco, poblado de monte bajo 
Oon algunos pedazos de terreno des- 
onajados y sembrados por vecinos de 
las Siete Villas de los Pedroches, todo 
'su perimetro de inferior calidad; linda: 
por N., olivos viejos del cortijo de 
Juan Espejo; i L., olivos 'y chaparros 
de varios vecinos de la Aftora y Pozo- 
blanco; à 8., con Ia vereda de la Obo- 
rricha, y é P,, la antes relacionada ve
reda del Sauco, guedando excluido el 
cortijo de Anselmo Espejo, con los oli
vos viejos, higueras, pinos y demás 
fratalea, con los chaparros que con tie' 
ne, en 12 fanegas de Buperfície; bajo 
cuyos limites hay 265 fanegas, equiva
lentes á 164 hectáreas y 22 áreas, apre
ciadas en venta en 8.670 pesetas y 
graduada en 346 en renta, la que capi- 
tslizada dá 7.786, Siendo el tipo para 
Usta subasta las 8.670 pesetas de su 
valor en venta.

, Núm. 4.740. del inventario.—Otro 
pedazo, perteneciente á la misma de
hesa y término del anterior, al sitio 
Loma de las Oonejeros; lindante; por 
N., con callada de las aguas de la fuen
te de la Jerrumbrosa hasta el río de 
tluzna; á L., camino de la Gargantilla 
y ®i,qu9 36 dirige á los olivos de la via
ja de Bafael Muñoz; á 8- y P., río de 
Ouzus y olivos de dicha señora de Ra
fael Muñoz y los que hay en la llamada 
^«ga del Pleito; bajo cuyos límites se 
uompone de 286 fanegas, equivalentes 
* 184 hectáreas, 14 áreas y 40 oentí- 
^reag, quedando excluidas de mensura 
y aprecio 28 fanegas, perteuecientes á 
^^®go Redondo Jiménez; el terreno 
deslindado está poblado de monte ba
lo su mayor parte, y el resto sembrado 
por vecinos de las Siete Villas de los 
^edroches, y todo es de tercera calidad;

® sido tasado en venta en 6.292 pese- 
*^ y graduada en 251 su renta, la que 
capitalizada dá 6.647'60, siendo el ti
po para esta subasta las 6.292 pesetas

^um. 4.741 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno, perteneciente á la 
*^i8ma dehesa y término de los ante- 
’^ores, al aitio Solanas del Tiradero y 
^^jedas de Nicolás; lindante; por N., 
®0Q el ángulo que forman los caminos 
^^6 conducen á olivares de la viuda de

”^02 y el de ig Gargantilla; á L,, 
^guas del prroyo de la Vaca, hasta el 
^® e Cuzna; á 3., río de Cuzna y oli- 
^^ de dicha viuda y otro vecino de 

o^oblanco; á P., con repetido camino 
Jia se dirige á dichos olivos de le viu- 
^^^ a Muñoz y el río de Cuzna. Este 

rano está atravesado gran parte por 
lilad*^'***^ ^^ ^^ Q-argantilla, y está po- 
^rad^ ^^ “lonte bajo y gran parte Bem
bos P^ Í"^* ''acinos de las Siete Villas de 
y m ^ ’^'’^^^^’ ^ *’ de inferior calidad

®°®’J®’i’»do; su superficie se 
^Sie'^k^ ^^ ^^^ fanegas, equivalentes 
Vg^. ®®tár6aa y 80 áreas; tasadas en 
^n 83“ ^^ 8-382 pesetas y graduada 
^•^37^'^ f^^^’ ‘^ T”® capitalizad a fl á 
'‘••US8 aao° **
^«út» pesetas de eu valor en

Núm. 4.742 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno, perteneciente á la 
misma dehesa y término de loe ante
riores, al sitio Valle de las Bejaranas, 
poblado de monte bajo y pedazos sem
brados por vecinos de las Siete Villas 
de loa Pedroches, y uno de 21 fanegas 
de Jerónimo García Torres, que queda 
excluido de mensura y aprecio, siendo 
todo el terreno de inferior calidad; lin- 
yante: por N., el ángulo que forman 
el camino ó vereda de la Joquerta y 
loma de las Bejaranos, que sirven de li
mites, y la vereda de Villarejo, hasta 
el río de Cuzna y chaparral viejo de 
vecinos de Pozoblanco; á L., el ángulo 
formado por dicha vereda del Villarejo 
y el rió de Cuzna; à 3., el ángulo que 
se forma con el expresado río y la ca
ñada del huerto de Vinová; lindando 
oon la caso, olivos y otros frutales vie
jos de dicho huerto, plantados en la 
cañada referida, y á P., el otro ángulo 
formado por la referida cañada del al
tado huerto y el camino ya referido; 
bajo cayos limites se compone de 328 
fanegas, equivalentes á 211 hectáreas, 
23 áreas y 20 centiáreas, tasadas en 
venta en 7.216 pesetas y graduada en 
288 su renta, la que capitalizada dá 
6.480, siendo el tipo para esta subasta 
las 7.216 pesetas de su valor en venta,

Núm. 4.750 del inventario.—Un pe
dazo de terreno perteneciente á la de
hesa de la Concordia; del término oo- ! 
raún de las Siete Vdlas de los Pedro
ches, al sitio Solana y Umbria del cor
tijo de las Víboras;lindante: porN., Jon 
lomilla y aguas vertientes á la cañada 
del huerto del cortijo de Juan Serrano 
y tierras de dicho cortijo y del llamado 
de las Vivoras y chaparral de la venta 
del Mercader; á L., chaparral de dicha 
venta y linde del término de Adamuz, 
por los puntos que determinan la venta 
del Mercader y Fuente da la Garran- 
choza; á 3., divis'ón oon el siguiente 
terreno, y á P., loma de Fajardo, por 
sus aguas vertientes al arroyo de los 
Viborae, que atraviesa el terreno.

El terreno, bastante accidentado, es
tá poblado de monte bajo y alguno 
sembrado por vecinos de Villanueva, y 
es de inferior calidad, y dentro del pe. 
riraetro marcado hay 243 fanegas, equi
valentes á 166 hectáreas, 49 áreas y 20 
centiáreas, valoradas en venta en 6.566 
pesetas, y en renta en 226, la que capi
talizada dá 6.086, siendo el tipo para 
esta subasta las 5.566 pesetas de su va
lor en venta.

Núm. 4.761 del inventario.—Otro 
pedazo de terreno del mismo término 
y procedenaía dal anterior, al siti » So
lanas de la Zamarrilla y Umbria de Fa
jardo; que linda: por N,, con el terreno 
anteriormente deslindado, á partir de 
dicha loma de Fajardo, oon dirección 
á la división de los términos de Ada
muz y las Siete Villas da loa Pedro
ches; á L., oon la división de expresa
dos términos; á S., con la división del 
terreno que le sigue, y á P., loma de 
Fajardo, y desde el carro de dicho 
nombre oon dirección al S. y por la ve
reda que conduce á la lomilla de los 
Cos teruelos del Barranco de los Lobos, 
sigue expresada lomilla, y desde nú 
punto de ella, con dirección á la linde 
del término de Adamuz, quede estable
cida la división oon el terreno anterior

La finca que se deslinda está poblad* f 
de monte bajo, en superficie muy ac
cidentada y de pizarra de mala calidad, 
y su cabida de 294 fanegas, equivalen
tes á 189 hectáreas, 23 áreas y 60 ceu- 
tiáreas; apreciadas ën venta en 5.292 
pesetas y ea renta en 216, le que ca
pitalizada dá 4.860, siendo el tipo para 
esta subasta las 5.292 pesetas de su 
valor en venta,

Núm.4,762 del inventario.—Otro pe
dazo, del mismo término y proceden
cia del anterior, al sitio de Tabla del 
río de Varas y Posterilloa de Rocha; 
que linda: al N., con el terreno anterior 
da la Zamarrilla; á L., oon el límite del 
término de Adamuz; á 3., oon aguas 
del regajo primero por bajo de la casa 
del olivar de Antonio el Serero, que dá 
principio en el camino que conduce á 
la Fuente de la Gurranohosa, y á P., 
con lomilla de los Fosberuelos del ba
rranco de los Lobos y dicho regajo. El 
terreno que se deslinda está atravesa
do por dicho río y es muy accidentado 
y de inferior calidad, y está poblado 
de monte bajo oon algunos sembrados, 
como los anteriores, y consta de 286 
fanegas, equivalentes á 184 hectáreas, 
18 áreas y 40 centiáreas, apreciadas en 
venta en 6.148 pesetas y en renta en 
216, la que capitalizada dá 4.360, sien
do el tipo para esta subasta las 6,143 
pesetas de su valor en vent.^.

Menor cuantía.
Núm. 4.769 del inventario.—Un pe

dazo de terreno sobrante de una finca 
de D. Francisco Moreno Bejarano, al 
aitio Casillos de Rosales, procedente 
de la de la dehesa de la Concordia, del 
término común de los Siete Villas da 
los Pedroches; que linda: á N., Arroyo 
de la Atalaya y tierras del mismo; á L,, 
otras de la viuda de Franoisco Arca
yo; ó S., loma y carril del Valle de las 
Bejaranas, y á P.. terrenos de Jeróni
mo Gracia y de Antonio López Fer
nández; bajo cuyos limites se compone 
de 66 fanegas, equivalentes ó 41 hectá
reas y 80 áreas; tasadas en venta en la 
cantidad da 1.820 pesetas y en renta 
en 76 pesetas, la que capitalizada dá 
1.710, siendo el tipo para esta subasta 
las 1.820 pesetas de su valor en venta.

Núm. 4.764 del inventario. — Otro 
pedazo sobrante de los que pertene
cen á Tomás Alcaide y Antonio Sán
chez, en la Solana del Puerco, y del 
mismo término y procedencia de los 
anteriores; que liada: á N., con la Lo
ma del Puerco; á L., terrenos de la 
Dehesa; á 3., con loa indicados de To
más Alcaide y Antonio Sánchez, y á 
P,, oon el camino que de Pozoblaaoo 
conduce á la Gargantilla, compuesto de 
24 fanegas, equivalentes á 15 hectá
reas, 46 áreas y 60 centiáreas; aprecia
dos en venta en 816 pesetas y en renta 
en 34 pesetas, la que oepitalizada dá 
765, siendo el tipo para esta subasta 
las 816 pesetas de su valor en venta.

Núm. 4.756 del inventario. — Otro 
pedazo sobrante de las tierras de Pran- 
oisco Gallego Márquez, entre dicho 
arroyo y el camino que conduce á la 
campiña, del mismo término y proce
dencia de los auteriores; lindante: por 
N., tierras de Alfonso del Castillo y 
referido Arroyo del Morico; L,, vereda, 
que conduce á los cosarones de la Ven

ta de Chumba y tierras de Juan Serra
no; á S., camino ya referido de la cam
piña y dicha tierra, y á P., otras do 
Pedro Gómez Gutiérrez y herederos 
de Alfonso del Castillo,, compuesto de 
dieciocho y media fanegas de tierra, 
equivalentes á II hectáreas, 91 áreas y 
40 centiáreas de montez bajo y des
cuajadas; tasadas en venta en 334 pe
setas y 15 en renta, la que capitalizada 
dá 337,60 pesetas, tipo para esta su
basta.

Las ocho primeras fincas de las que 
quedan relaoionadas fueron rematadas 
en 13 de Marzo último; pero en virtud 
de orden de la Dirección general del 
ramo, de 9 de Abril siguiente, queda 
anulada aquella subasta y se procede á 
esta nueva enajenación.

Nota.—Lasfinoas anteriormente des
critas han sido apreciadas, tanto en 
venta como en renta, por el Perito nom
brado por la Hacienda D. Fernando 
Alcántara y *1 práctico D. Melchor 
García, no oonooiéndoseles cargas ni 
gravamen alguno.

A la vez que en esta capital, se ve
rificará igual remate en la villa y corte 
de Madrid y en Pozoblanco, oabeza de 
partido judicial.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Córdoba 6 de Mayo de 1890.—El Ad - 
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, Luis Vich.

ADVERTENCIAS
1 ,* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ Nopodrán hacer postura loa que 

seau deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallase aolven- 

■ tes de sus compromisos,
3 .* Los bienes y censos que so ven

dan por virtud de las Leyes de Dea- 
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 16 dios de haberse notificada 
la adjudicación, y los restantes oon el 
iatervalo de un año cada uno. (Art. 1.® 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 260 pe
setas, las cuales se pagarán en metáli
co, ai contado, dentro de loa 16 si
guientes al de haberse notificado la 
orden de adjudicación. (Art., 2.® de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5,* Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, loa 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas oon más cargas que las manifes
tadas; pero ai apareciesen posterior
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que on la ya citada Ley se 
determinan.

6 .* Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala ála quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el contrador, si 
la faJtaó exceso no llegase á cucha quin
ta porte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por 
loe artículos 4.” y 6.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las redama
ciones que hubieran de entablar loein-
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teresados contra las ventea efectuadas 
por el Estado serán siempre en la -vía 
gubemati-va; y hasta que no eél haey 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se, admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni 
se dará por êtes cal-sos à las citacio-nes 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales redamaoionea establece al 
artículo 9.“ del Real decreto dé 10 de 
Julio de 1865; nO se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando fina 
Real orden haya puesto términó al pro
cedimiento, á menos qué 'la ' Adminís- 
traoión demora por más de seis Ineses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción .do Ips Tribunales. 
(Orden de la Dirección generd de Tró- 
piedades de 20 deAbrü ííé 1877)1 '''

8.“ El Estado no'anulará'lás véútas 
por faltas ó peiquieios can9sdoé‘ por los 
agentes de la Administración, ó ¿inde- 
pendíentea de la. voluntad de los .com
pradores; pero quedar^ á salyo las ac
ciones ci-raies, o crimiúftles qué proce- 
dan contra los culpables. '<AW; '8.® id.)

9.® Los comprad Ores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán .reclamar .pór joa 
desperfectos que coa posterioridad -,á 
la tasación sufran Jos nnca.s, por falte 
de sus cabidas señaladas, ó por otea 
cualquiera cansa justé, éú éb término 
improrrogable de 16 días, desde el 
delà posesión. La teuia dé posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á loe compradores. Él que 
verificado el pagó dél pzimer plazo del 
importe del remate dejare de temaría 
en el término fié un mes, ée considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7.® del Real decreto 
dé 10 de Julio dé 1880.7 .

10. Losderechosde expediehte has
ta la toma de posesión sefán dé cuenteé 
del rematante. ’ " ;

11. Los compradores de fincas Re
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
lo que corresponda; ad-virtiéndose que 
oon arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 1.® de la Real orden de 23d0 Diciem
bre de 1867, se exceptúan de te' fianza 
les olivos y demás árboles frutal^, 
pero comprometiéndose los compradó- 
res à no desouajarlos y coítárlos de nna 
manera inconveniente mientras no ten
gan pagados todos los ptezoa.

12. El arrendémiento de las finoaa 
urbanas caduca á loé' 40 días des-

1 'eeteé en láCajade la Admínigtración excéder de un año; poaiéndoee á conti- 
■ económica de la pro’vineia ÿ en las Ad- .
| mínistraoionea subalternéis' de Rentas 

de los partidos,, y tendrán el 'carácter 
de depósito administrativo.

1.® Se consideran como bienes de 
Corporaciones, civiles .los del extingui
do Patrimonio ^ dp lá Coroné, dé los 
Propios; Béneficéncia édustrúceión pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
loe Cojaa.del- Estado, y; lo? demás bie- 
.ués que, bajo..diferentes .denomm^eio- 
,¿09 coijpspDadan á las provincias’ y á 
Tos puéblos: ’
" 2,“ Soil 'bibiies dcl 'Estadd los que 
‘'llegan -este hombre,' loe dé lúsfetiioíjión 
pública sirperi(ir,¿cayos prodnotos in- 
.grescu.en lus Caj^del Estado^ los del 
.secuestro ¿eí,-0;:^^an^ Íp. Carlog, los 
,dé liw Órdenes'militare^' de Sáq Juan 
'tte Jernsaléri,' Íóé’ dé 'Goffadiás, Obras 
Pi6§,''‘Sautnéfrio8 y-todée dos- pértene- 

, dientes ó que ee lÜJléa Idisfrutendo los 
pgdividuoa ó CorporaieLon6s ecfesÍ^ti- 
009, cjialqmpra ,^qp .sea^^sUf nompre. 
ofigén o hláusu^ dp ^^’'iundaCi^n 

"éxtópeión 'de fas''tíápelláhíá9 ébláÉiú'ás 
'de-sángre.

"Ilo''qute''ée ananóid-ter-público pata 
. eGÚcoimiBUtordc los.que Rierais inte- 
;r«pise .qa,la, adquisición de las fincas 
judmadas..,
. Cpsetcioxns, paba.x^Mas parth os n* subastá 

Y pasa as que SK incuhbe roa falta de pa- 
QO DBL PaiUKp PLAZO. ' .

S^ ard^ de 18 ¿t Vebréro de i860.

Artícufo 1? La identíciaíde la per
sona y domicilio de Íbs ^óstóréé, 
gida por el árt: 37' de te'' ley do 11 de 
Julio de 1856, se jnsúficará mediante

nuaoión diligencia de quedar así aje-
outado. .

Lo que se hace saber á los licitadores 
con el fía de que l o aleguen ignorancia.

AYÜM’AMlÉNTm

’ A gu i1ar.
i ' NÚJü, l,tíÍ3; ' - '

1 D. Francisco Varo, Romero, T^hn^e, Al 
t . calde ylPrçside^ite en ^èrdewdelAyuù- 
j ; tamiento detesta, ciudad. , , ”
i Hago: saber: Que tramitado el pro- 
j. yeetq: de -.presupuesto ordiuarior en 
1 conformidad con lo preoeptuado por el 
I art. 140 de la ley orgáarca, para el pro 
eximo ejei-óicio eéénófpioó' de 1890-91, 
( ae axmucla quedar de manifiesto duran

te quipe» dias/éb esta Secréter,ta C’a pi 
-thlar, al ejtemeji.y ftbserv^.ioueg .que 
por estes vecinos se estimaren aducir. 
' Agnilar-3 de.ilayo de. 1890.“Fran- 

oiâüo Vhro Réméré.—Evariste L. de 
Guevara ,jHeor.ete rio interino. .

Posadas.
Núm. 1.019.

D. Pedro Vargas Muños, Alcalde Presi- 
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que hallándoso torma- 

das las cuenta» de ordenación y de 
caudales del Pósito de esta villa reá* 
pect:vHS al aflo económico de 1872 á 
73, quedan las mismas expuestas de 
manifiesto en la Secretaria de este Mu
nicipio, por término de quince días, á 

, fin de- que puedan ser examinadas por 
los vecinos y hacerse en su caso las re- 
olamaciones oportunas.
"Y para la general inteligencia «e fija 

el presente en Posadas á 1? de Mayo 
de 1890.— Pedro Vargas Muñoz.—An
tonio Qoeda, Vices loretar¡o.

pués de te toma de posesión por -el) 
comprador, según la Ley dé 30 de Abril 
de 1^6, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año dé : arrenda-
miento corriente á la tomá dé pósehión 
Íor los compradores, según la misma 

iey.
13. Los comprad ores detineas urba

nas no podrán demoierlas ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio-total 'deVremate. '

14. Las adquisicione» heShas diroc- 
tamente de bisúes enajmihdoAp^b^fel 
Estado en virtud de las Leyes Désamor- 
tizadoras de 1." de Mayo,de 1855' y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán porimpu es
to de traslación de dominio lOA'O’pór 
100 del valor en que- fueren tematedos, 
en conformidaJ á’ lo’ prévenlSé én «1 
párrafo 8.“ del art. 6.® de la Ley de 31 
de Diciembre dé 1881.

16. Para tomar parte en toda subte
ta de fincas ó eensóS-de^naortizables, 
se exigirá precisámenteá'los litritftdtmes 
que depositen ante «1 Juez qué lOs pre
sida, ó acrediten haber dfepdsítédo bon. 
anterioridad á abrirse la licitación, el 
6 por 100 de la cantidad que eirva de 
tipo para el remete, según dispone la 
Ley de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y te presentación de 
la cédula personal. Estos depósitos se
rán tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha-

'^ Villavltíosa.
.him-.1.014, .

D. dosé Áscobar Arriias, Mcolde connût 
tueional de esla villa, . '
Hace saber:-Que concluido en borra-

Pedro Abad.
Núm, 1.0,23.

Don Francisco ele Porras Peres, Alcalde 
(Kcidental de esta villa., .
Hago saber: Que terminado el pa

drón de loé individuos sujítoá al im
puesto dé cédulas personales en el pró
ximo año económico de 1890 á 91, que
da de manifiesto cu esta Secretaria mu- 
ulcipal por término de quince días, en 
los cuales podrán estos vecinos exami- 
narlo y' hacér tas redamaoioues que 
crean oportunas.

Pedro Abad 26 de Abril de 1890,— 
Francisco de Porras Péraa.

j dor 'el padrón de cédulas personales 
exi" 1 ^*’^^®^°^‘^'®*^^® *^1 venidero añu eco- 

uómico de 1890 91, so halla de maní-

■diligencia icn el actq.dçtl remate,ante el 
, Juez y eÎÉiBeribano que autericep'ésia 
éon.doè’ beatigpsdp/notória solvencte, 
'à'juicio''dé 1 JoeZ y dél Comisionado de
Ventes; -cuÿba teatigos' admitirán la. 
•tespCnèabiIidad de manifester, en coso 
,.de que te-fiuca sea .declarada en qqie- ¡.¡Torralbo, .mi 
bra, cuál eeael verdadero domicilio del [■.;;..:;.■. ¿.Yy» 
rèmatante, si éste ne'Ÿdefa-éuSontradó, I , ,, • -

■ gin 'perjuicio de teén-'qué incurrm Si 1 
faubteré existido i al gana falsedad en la t ,

fieabo ea esta Seoretaria mnnwipalj por 
ténuiao de quinze días, pata que pue 

; da ser exfuniuado y presentar eontra el 
■ caismo iia reoiaruacionee qœ pixxsedan. 
Oír Viib. vicios a 30 de Abril do 4^0;^

t José Escobar ■Ei Sáotútario, Miguel

.Núm.1.024, .
¿Ion Pranasco de Porras Peres, Alcalde 

accidental de esta villa. ■ , ,
Terminada en borrador la matrícula 

industtial y de comercio de esta villa, 
correspondí ente al próximo año eoimó- 
micó de 1890 á 91, queda de manifiesh» 
en esta Secretaria municipal por lér- 
mino, de diez dias, á fin de que satos 

. vecinos, puedan examinaría y hacer Iu” 
rçclaniaojones que crean oportunas. ,

Pidro Abad 26 de Abril de 1896.-— 
Krantiíseb de Porras Pérez.

-primera.
Real orden dt £S de Enero de 1867,

Dísposioión 7/ (Regía 3.’)—Coso de 
.no durae razón .del rematante en el do- 
micilio,ôxpreaadp^,en?e.l ^.^expedieutp (Je 

’ subasta, es buscará ii CuaJquiçia de' les 
tS9tîgôé de ' abono, y sé'le etafregará la 

''céctúte do nOtÍfioaCión, r- • ‘
Æ1 Jaez proveerá auto A'ctudinwa'

mÓ-n. para, que en el acto de. la notifica. 
çi^p jiagup, ^ intejesado por yja de 

"multa la cuarta parte dervalor 'nbmmal 
á qué' "osóidñíÍB er primdr plazo; no ba- 

■ jando'nUnc» esta- milita de 250' pesetas 
si dicha cuarta parte no asmende á esta
«tantidad,. . , • .; . .■

■í j Disposición 10. — E1 Çobsrnador, al 
declarar la quiebra oficiará ^ .Juez apte 
quien sé ¡celebro te* subasta para que 

' pitefiíí impóner la responsabilidad^ que 
' sé reflerén loé artículos. 38'ÿ '39 de te 
' Léyde 1'1 de Julio de 1866« Igual .ávi- 
ao dará al Eromotor ífecíd de Hacienda

CARCABUEY
Nipa. L03L

Don Paiila María Camaclw y Galúieó, primer leniente Alcalde y Alcalde acddAtdol
1 de e^a. villa. i

Hago eaberi Que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados ae arriend® ^ 
venta libre en conjunte los derechos que deveóguen ea esta población y su túf' 
míno laa especies,de consumo que se expresan, duraute tOs años económicosd® 

. 1890 á 91, 9l á 92 y .92 á 98, bajo el,tipo tote! en cada uno de 31.465 pesetas » 
j que ascieudé el nupo del Tesoro y recargos autorizados, á saber:
1,

ÜAMOS

'Carnes vacunos, lanares, óá- 
brías y las de,cerdo, en .fres

' co y saladas. .
Aceites de todas clases. . . .' . 
Vinesde’todas clases, Vinagre; 
. cerveza, sidra y chucoU.:-. ,' 

■-Arroz, garb an t» a y suí hari-

ptyta que puedn. instar fi contribuir . à 
que 38, naga lectiva la responsabilidad 
què la Leÿ lé linpone.’ ' ■ ■

".¿^ ¿eil deMiodelSSè. - ■

' - AÜ. SBi'i Apfobhda te subasts por 
teÉoperioridad, si el interosado no Hi- ( .
ciase .«feotivo ei pago del primer pía- *,

•■ .aas,.gran03, etc. ,. . ,•■ 
Trigo, cebada, meíz, etc. 
PescadoSi 'e^cab^'óbes y 

servas., .■;.... , ".\ 
Jabón, .. v-4 .f . .-, , . . 

.Qíirhón. . . . .

■ Xataíes.-

cor!

Derftohrt» 
dot Tesorob

«at. t^ÍA.

8 por LOO 
di oobrann y 
«onducoión 

nai. Cinn

BeCArgo 
□Lunici pAl 

dal 100 por 100. totap
rtiu, Cri^-

2.383,15 77,49 2.683,15 6-243.7^
2.671,36 77,14 2.671,36 6.219,3^

6.024,16 150,73 6.024,16 10.199,03

698,90 17,97 693,90
- 3.264.38 97,63 3,254,38 6.608,39

187.00 8.61 487,00
747,28 22,42- 747,28 L6J®’S
633,79 16,01 633,79 1.083,3^

15.500,00 465,00 16,600,00 31.465,0^

zo en oi tórmáno de. les 16’ .días si- , ' _ ; « ’i ’ ’ ' "
gnientes à la notificàciôû, se pondrá al ‘ ' ^^ subite tendra, loger en.estas Casas Gnpitelarea el dm 10 del près g
instante en cànoCimieÙtù del7uoz que ®’’ y.¥‘*"^« a doce de te meñaUH cop sujeción al pliego de condici 
hubiese presidido te subasta. ?"• ®®^ l” '««“^q en te Secretaría dei Ayuotamieuto; adrartieudo 4«^

* oí. o- 1 . j i A O ; tornar parte en ella ha de dcposiUrao previamente en arcas municipales e* * J u
• -Art. 99. Sien el acto de te notifica- ^qq ¿^j expresado tipo, y que el adjudicatario prestará fianza por valor d%0 

cuarta parte del remate, en metálico, valores del. EUndo ó en fiucaa librea. 7^ 
advierto además que podrán hacerse pro ima ici ones que cubran tes dos te*^

oión no hiciese efectiva la multa, sin 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo mpmento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de pn día por cada 2 pesetas y 50 cén
timos, pero sin que la prisión pueda

partes del tipo expresado.
Carcabuey 1,“ da Mayo de 1890.—Pablo M. Camacho.
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